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2.6 Disponibilidad y Adquisición del Pliego de Condiciones 

El Pliego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la sede central de la Comisión 
Presidencial de Apoyo al Desarrollo Provincial ubicada en la Av. Doctor Delgado en el horario de 
Lunes 8:A.M A Viernes 4:00 PM, para quienes soliciten y en el portal administrado por el Órgano 
Rector, www.comprasdominicana.gov.do,y en la página Web de la Institución www.cpadp.gob.do 
para todos los interesados. 

2.7 Conocimiento y Aceptación del Pliego de Condiciones 

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Comparación de Precios implica pleno 
conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su Representante 
Legal , a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, 
establecidos en el presente Pliego de Condiciones, el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y 
vinculante. 

2.8 Descripción de los Bienes 

ITEM 

1 

2 

3 

DESCRIPCION 

Adquisición de Almuerzos para los 
Empleados de esta Institución Comisión 
Presidencial, Correspondiente al Periodo de 
Agosto, septiembre y octubre del año en 
curso 2021 . 

Un menú que debe ser elaborado y 
modificado semanalmente. 

Un menú que incluya raciones alimenticias 
saludables. 

Deben traer muestras 

UNIDAD DE CANTIDAD 
MEDIDA 

UNIDAD 

5,000.00 

UNIDAD 

Nota: La entidad estará evaluando en base a la calidad del producto, no 
del pa·ecio. 


